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ORDEN de 21 de julio de 1958 por !aque se amplía el texto de la Orden de
28 de junio de 1958 referente a ¡a con-
tratación, intervención y ordenación
de los gastos y pagos de las obras y
servicios que se realicen por las mis-mas cuando se financien total o par-
cialmente; con fondos del Presupuesto
general del Estado o de los Orga-
nismos autónomos.

Ministerio de Hacienda te, monte Casa-Lara, de don Javier Ba-
rroso (vedado); Este, arroyo de los
Chopos; Sur, monte Casa-Lara, de don
Javier Barroso (vedado), y Oeste ca-
mino del Milanillo.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

(G. C-3.326)

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Go-bernador Civil interino, Acacio Avia.
-Solamente podrán disponer el pago de

estas subvenciones por la cuantía co-
rrespondiente a la parte de obra ya eje-
cutada. Será de aplicación a estos pa-
gos lo dispuesto en las normas 11 v 12
de la presente Orden.

Lo que digo a VV. EE. y VV
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV
muchos años. ,

Madrid, 21 de julio.de 1958.

de su Presidente, a la Delegación o Sub-
delegación de Hacienda, para su abono.

18. Los Delegados o Subdelegados
de Hacienda, una vez intervenida la ci-
tada documentación por el Interventorde la Dependencia, expedirán el opor-
tuno mandamiento de pago, en concep-
to de subvención a la Corporación lo-
cal, con aplicación al crédito asignado
y dentro, de la cuantía disponible y de
la consignación concedida para cada
período.

NAVARRO

Hab.éndose presentado la epizootia defiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie ovina, existente en el tér-
mino municipal de Los Santos de la
Humosa, este Gobierno Civil, a pro/

puesta- de la Jefatura del Servicio Pro-vincial de Ganadería, v en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 134capítulo XII, título IT, del vigente Re-glamento de Epizootias de 4 de febrerode 1955 («Boletín Oficial del Estado»
de 25 de marzo), procede a la declara-ción oficial de la existencia de dicha en-
fermedad.

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—3.321)

Los animales enfermos se encuentran
en Los Santos de la Humosa, señalán-dose como zona infecta todo el término-como zona sospechosa, todo el términomunicipal, y como zona-de inmunización,
la comprendida en un radio de 25 kiló-
metros alrededor de la zona infecta.

Las medidas adoptadas son las seña-ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendosido marcados los ganados enfermos.

Excmos. e limos. Sres
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 24 de julio).
(G. C—3.347)

(G. C.—37324)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Go-bernador Civil interino, Acacio Avia.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado vedado de

caza la finca denominada «Cerca del Te-
légrafo», propiedad de don Adrián Mi-guel Greciano, sita en el término muni-
cipal de Galapagar, de una extensión
superficial de 6,5 hectáreas, cuyos linde-
ros son: Norte, Francisco Arce Alonso;
Este, cañada pública; Sur, camino en-
tre cercas de pared, y Oeste, cordel deGanados.

Secretaría general.—Sección 1.1
GOBIERNO CIVIL

Habiéndose presentado la epizootia defiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie lanar, existente en el tér-
mino municipal de Torrejón de Ardoz,
este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de

Epizootias de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial dela existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Torrejóh de Ardoz, señalándose como
zona infecta el polígono donde se en-
cuentran, denominada «Las Torderas»;como zona sospechosa, todo el término
municipal, y como zona de inmunización,
la comprendida en un radio de 25 kiló-
metros alrededor de la zona infecta

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

Madrid, 17 de julio de 1958.—Ef Go-bernador Civil,' J)esús Aramburu Olarán.
(G.'C— 3.322 j

CIRCULARES

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de- hoy ha sido declarado vedado de
caza la finca denominada «Viñuelas»,
propiedad de don Santiago Salto Roca-
berti, sita en el término municipal de
Colmenar del Arroyo, de una extensión
superficial de 37 hectáreas, cuyos linde-
ros son: Norte, cañada y tierra de
Eduardo Resines; Este, carretera a
Chapinería; Sur, tierra de Agustín Fer-
nández, y Oeste, finca de Agustín Fer-
nández y camino viejo de Chapinería."

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C.-3.325)

Excmos. e limos. Sres.: Este Minis-
teno'de Hacienda se ha servido dispo-
ner que la Orden ministerial de 28 de
jumo de 1958 quede ampliada con el tex-
to siguiente:
C—-Obras ejecutadas por las Corpora-

ciones Locales.
15- Cuando en alguna obra o servi-

cio comprendido en los Planes provincia-
les aprobados por la Comisión Delegada
de Asuntos Económicos existan circuns-
tancias especiales por las que conven-ga encargar de su ejecución a una deter-
minada Corporación Local, la Comsisión
provincial de servicios técnicos elevará
Propuesta razonada a la Presidencia delCobierno, la cual, previo acuerdo con el
Ministerio de Hacienda, resolverá en
consecuencia.

i6. Una vez aprobada la propuesta,. Comisión provincial encomendará la
ejecución de la obra a la Corporación
wi fiJando las condiciones mínimas de
todo orden a las que deberán ajustarse.

La Corporación local ejecutará la obra
sujetándose a dichas condiciones v con
arreglo a la ley de Régimen Local, yuna vez efectuada la contratación co-
municará a la Comisión provincial el im-
porte exacto por el que ha sido adju-
rada y plazos en Jos que deberá eje-utarse, así como el importe definitivo

la aP°rtación estatal, una vez dedu-
,.e la misma el porcentaje corres-pondiente a la baja en subasta. .a Comisión provincial comunicará

'cnos datos a la Dirección General del
Deuda Pública y Clases Pasi-

I ' a fin de que ésta pueda conceder
\u25a0^consignaciones necesarias a la res-
i¡a íva.Delegación o Subdelegación de

•rtífií» - Corporación 'local expedirá
a D *Cl6n en la °.ue se haga constar

Parte de obra que ha sido ejecutad;
Porcentaje y cuantía absolutos de

i
aportación estatal correspondiente a

a al r E?t- a cert'ficacion sera eleva-
Cn ¡

a Comisión provincial de servicios
cios '. qU.len P^rá ordenar ajos ser-
"i d

teCnicos provinciales la realiza-e cuantas comprobaciones se es-

Habiéndose presentado la epizootia defiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie ovina y bovina exis
en e! término municipal de Alcalá de He-nares, este Gobierno Civil, a propuesta
de la Jefatura del Servicio Provincial deGanadería, y en cumplimiento de lo pre-.(G. C-3.318)

Las medidas adoptadas son las seña-
Jadas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

CIRCULARES
Habiéndose presentado la epizootia

de, fiebre aftosa, conocida vulgarmente
con el nombre de glosopeda, en el ga-
nado de la" especie bovino, existente en
el término municipal de El Escorial,
este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento dé
Epizootias de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en El Escorial, señalándose como zona
infecta la totalidad del ganado existen-
te en el cuartel denominado «C/Carre-
tero del Tercio»; como zona sospecho-
sa, todo el término municipal, y como
zona de inmunización, la comprendida en
un radio de 25 kilómetros alrededor de
la zona infecta.En virtud de expediente instruido al

efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado vedado de
caza ¡a finca denominada «Robredillo»
o «Arroyo de los Chopos», propiedad
de don Francisco Martín Hernández,
sita en el término municipal de Colme-
narejo, de una extensión superficial de

3,5 hectáreas, cuyos linderos son: Ñor-

H necesarias

dación VCZ aProoa<la la referida certifi-
remÍtiHí>0r *a Corn's'on Permanente será_ «a, en unión de la orden de pago
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Lección 17. Conducta á seguir en las,
anomalías de la rotación.

Lección 18. Conducta a seguir en el
parto de frente y de cara.

Lección 19. Anomalías del alumbra-
miento.

Lección 16. Conducta a seguir en la
placenta previa.

Lección 15. Conducta a seguir en las
situaciones transversas.

Lección 13. Conducta a seguir en el
parto gemelar.

Lección 14, Asistencia al parto d<£
nalgas.

Lección 12. Conducta a seguir en las
dictocias dinámicas.

Lección 9.a Cuidados inmediatos y
reanimación del recién nacido.

Lección 10. La eclampsia, diagnósti-
co y tratamiento.

Lección 11. Conducta a seguir en la»
estrecheces pélvicas.

Lección 8. a El puerperio normal y su
asistencia.

Clínica del parto normaL,
Mecanismo del parto

partoAsistenciaLección 7.a

normal.

\u25a0 Lección 2.
a Fecundación y desarrolle

del huevo.
Lección 3.* Diagnóstico del embaraza

y exploración de la embarazada.
Lección 4. a Higiene y Dietética en ¡3

gestación.
Lección 5.a

Lección 6 a

normal

8. a La calificación de los ejercicios se
hará sumando las puntuaciones otorga-
das por los miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes, siendo el cociente la calificación
definitiva. Las calificaciones de cada
ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerde. La calificación final
será la suma total de puntos obtenidos
por cada opositora en los tres ejercicios y
marcará el orden de preferencia para la
propuesta que formule el Tribunal.

, 9.a Los ejercicios se verificarán en la
fecha, hora y local que el Tribunal de-
termine, transcurridos tres meses desde
la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado y previa ce-
lebración del sorteo que determinará el
orden de actuación de las aspirantes.

10. La Corporación Provincial deter-
minará el Tribunal que ha de juzgar'los
ejercicios de esta oposición, de confor-
midad con lo establecido en el artículo
47 del Reglamento de sus Servicios Be-
néficos-sanifarios de 13 de junio de 1956.

ii. El Tribunal no podrá actuar con
menos de tres de sus miembros y la pro-
puesta que como resultado de sus califi-
caciones ha de ser sometida a la aproba-
ción de la Corporación, no podrá com-
prender mayor número de aprobadas que
el de las plazas objeto de esta convoca-
toria.

Los tres ejercicios serán puntuables de
cinco a diez puntos y serán eliminatorios
para quienes no alcancen el mínimo de
cinco puntos,

3-° Ejercicio práctico, cuyo conteni-
do, extensión y forma se fijará por el
Tribunal.

1.° a) Lectura de un texto que les se-
rá entregado, durante el tiempo de dos
minutos, b) Escritura al dictado durante
diez minutos de un texto elegido por el
Tribunal, y c) Resolución de dos opera-
ciones de números enteros sobre las cua-
tro reglas aritméticas.

2.
0 Desarrollo por escrito, durante el

plazo máximo de una hora, de dos temas
sacados a la suerte del cuestionario que
se inserta a continuación, y que serán
comunes para todas las opositoras que
actúan én cada sesión.

7.a Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes:

5. a Las opositoras deberán satisfacer,
en el momento de presentar sus instan-
cias y en concepto de derechos de exa-
men, la cantidad de 100 pesetas.

6.a Terminado el plazo de presenta-
ción de instancias se publicará en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia de Madrid la lista de las aspiran-
tes admitidas a la oposición y la de las
excluidas de la misma.

Ministerio de Obras Públicas

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

SEGUNDA SUBASTA de las obras del
proyecto modificado de conducción de
aguas para el abastecimiento de Al-
mogia (Málaga).

12. La propuesta de nombramiento
que formule el Tribunal quedará condi-
cionada a la aportación por la aspirante
propuesta de los documentos acreditati-
vos de las condiciones determinadas en
la base tercera de esta convocatoria den-
tro del plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de la propuesta
de nombramiento. Si la aspirante pro-
puesta fuese funcionario público estará
exenta de justificar las mencionadas con-
diciones, debiendo presentar certificación
del Ministerio u Organismo de quien de-
penda, acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de

Las medidas adoptadas son las se-
ñaladas en los artículos 302 al 312 del
Reglamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—3.319)

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie ovina existente en el tér-
mino municipal de Pozuelo de Alarcon,
este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en él artículo 134, capítulo XII,
título II del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Pozuelo de Alarcón, señalándose co-
mo zona infecta el cuartel del propieta-
rio del ganado; como zona sospechosa,
el cuartel de Hijos de Pascual López, y
como zona de inmunización, la compren-
dida en un radio de 25 kilómetros alrede-
dor de la zona infecta.

(G. C—3.305) (O.—36.813)

. Madrid, 22 de julio de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el J|efe Superior
de Servicios (Firmado).

Hasta las trece horas del día i de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
deí la Confederación ¡Hidrográfica del
Guadalhorce (Málaga),' du-rante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
582.691,23. pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 11-654 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 6 de septiembre de 1958, a
las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

• El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo dé proposición y las
disposiciones para 1 a presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicasy en la Dirección de la Con-
federación "Hidrográfica del Guadalhor-
ce (Málaga).Yáñez

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

servicios

Quienes dentro del plazo indicado, sal-
vo caso de fuerza mayor, no presenta-
ren su documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera incurrido por
falsedad. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo aprobado los ejerci-
cios de la oposición, las sigan en orden
de puntuación y tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

13. Queda facultado el Tribunal para
resolver las dudas que puedan suscitar-
se en. cuanto se refiera a la interpreta-
ción y aplicación práctica de las bases de
convocatoria.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie lanar cabrío existente en
el término municipal de Anchuelo, este
Gobierno Civil, a propuesta de la Je-
fatura del Servicio Provincial de Gana-
dería, y en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 134, capitulo XII,
título II del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bo-
leta Oficial del Estado» de 25 de mar-
go), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Anchuelo, señalándose como -zona in-
fecta la fuente del Saz y Carrauete; co-
mo zona sospechosa, raya de Villalbilla
y de Corpa, y como zona de inmuniza-
ción, la comprendida en un radio de 25
¡kilómetros alrededor de la zona infecta.

Las medidas adoptadas son las seña-

4.a Las instancias para tomar parte
en la oposición, en las que las aspiran-
tes manifestarán expresa y detalladamen-
te que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas por la base anterior,
de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 6.° del Decreto de 10 de mayo
de 1957, serán dirigidas al Excmo. señor
Presidente de la Diputación Provincial
de Madrid y deberán ser presentadas en
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, en el Registro gene-
ral de la Corporación (Velázquez, 89), en
horas hábiles de diez a doce de la ma-
ñana, reintegradas con pólizas del Esta-
do de 3,00 pesetas y timbres provincia-
les de igual valor.

g) Justificar la prestación del Servicio
Social.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que la imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

f) Ser adicta al Glorioso Movimiento
Nacional.

c) Estar en posesión del título oficial
de Matrona.

b) Tener deciocho años cumplidos sin
exceder.de 35 en la fecha de la convo-
catoria.

3.
a Para tomar parte en esta oposi-

ción, las aspirantes deberán reunir las
condiciones siguientes: «

a) , Ser española.

2.a Las titulares de las plazas cuya
provisión se anuncia tendrán la conside-
ración, a todos los efectos, de funciona-
rios sanitarios técnico-auxiliares y estarán
sometidas en el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones a lo dispuesto en los
Reglamentos de personal de los Servi-
cios Sanitarios locales de 27 de noviem-
bre de 1953 y el de los Servicios Sanita-
rios de la Excma. Diputación Provincial
de Madrid de 13 de julio de 1956, ambos
en relación con el de funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de
i95 2-

misma

Se observarán los preceptos de la Ley
de 17 de julio de- 1947, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 6.° de la

* BASES DE CONVOCATORIA
i .a Se convoca a oposición cinco pla-

zas de Matronas de la Beneficencia Pro-
vincial (Instituto Provincial de Obstetri-
cia y Ginecología), dotadas con el suel-
do-base anual de 17.000 pesetas y quin-
quenios del 10 por 100, sujeto a la de-
tracción correspondiente del impuesto de
Utilidades y demás que procedan con
arreglo a las leyes

JUEVES 31 DE JULIO
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ANUNCIO

PROGRAMA
Lección i .a Anatomía del aparato ge-

nital femenino..

ladas en los artículos 302 ál 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo si-
do marcados los ganados enfermos.

Madrid, 21 de julio de 1958. —-El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—3.317)

venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Alcalá de Henares, señalándose como
zona infecta los polígonos y establos ocu-
pados ordinariamente por el ganado; co-
mo zona sospechosa, todo el término mu-
nicipal, y como zona de inmunización, la
comprendida en un radio de 25 kilóme-
tros alrededor de la zona infecta.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del
Reglamento de Epizootias, no habiendo

/

sido marcados los ganados enfermos.
Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-

bernador Civil, Jfcsús Aramburu.
(G. C—3.316)

Madrid, 22 de julio de 1958.'—El Go,

bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—3.323)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Servicio Provincial de Ganadería
A propuesta de la Jefatura del Ser-

vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre aftosa,
y vulgarmente llamada glosopeda, en el
ganado vacuno del término municipal de
Colmenar de Oreja, y que fué declara-
da oficialmente con fecha 8 de mayo de
1958

Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

logia)

BASES DE¡ CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN
PARA CUBRIR CINCO PLAZAS DE MATRONAS

DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL (INSTITU-
TO PROVINCIAL DE OBSTETRICIA Y GINECO-

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida' vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie ovina existente en el tér^
mino municipal de Santorcaz, este Go-
bierno Civil, a propuesta de la J(efatU'-a
del Servicio Provincial de Ganadería, y
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 134, capítulo XII, título II 'leí
vigente Reglamento de Epizootias, de 4
de febrero de 1955 («Boletín Oficial del
Estado» de 25 de marzo), procede a la
declaración oficial de la existencia de Ji-
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Santorcaz, señalándose como zona in-
fecta todo el término; como zona sos-
pechosa, todo el término municipal, y
como zona de inmunización, la compren-
dida en un radio de 25 kilómetros alre-
dedor de la zona infecta.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C.-3.320)

Lección 24. Antisépticos. Estudio de.
los métodos empleados, mecanismos de
acción y aplicaciones prácticas en la clí-
nica. Quimioterápicos y antibióticos. Me-
canismo de acción y sus aplicaciones.

Lección 25. -La hemorragia arterial,;
venosa y capilar. Hemorragia interna y
su diagnóstico. La hemorragia en Obs-
tetricia. Metrorragia.

Lección 23. Esterilización: medios de
esterilización. Técnica y aplicación de los
diferentes medios para la esterilización de
las distintas variedades de instrumental
y material clínico.

Lección 20. Infección puerperal.
Lección 21. La clínica: su organiza-

ción y funcionamiento. La Clínica de Ma-
ternidad. La enferma, la Matrona, el Mé-
dico. Historia clínica. Otros documen-
tos que han de llevarse en la clínica.

s

Lección 22. Asepsia y antisepsia. Fun-
damento y concepto. Su práctica en la
clínica.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

(C—15.001)

Dado en Madrid, a veintidós de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—i
El Secretario, P. D. (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presente, en cumplimiento de
lo acordado por el señor Juez de primera
instancia número veintitrés, de esta ca-
pital, en proveído de esta fecha, recaído
en el incidente de pobreza promovido por
doña Carmen Zancajo de la Mata, de
cuarenta y dos años de edad, casada,,
sin profesión especial y vecina de esta
capital, Almansa, cincuenta y cuatro,
contra su esposo don Jesús Rosellón Pa-
laciso, ausente en ignorado paradero, se
emplaza a dicho demandado para que en
el término de seis días comparezca en
dichos autos y conteste la demanda, con
apercibimiento que, de no verificarlo, se
sustanciará el incidente con la sola ce-
presentación del Estado, y previniéndole
que las copias de instrucción se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado.

(G. C-3.306)

Madrid, 22 de julio de 1958. —El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos ¡Ministerios) y en
la Dirección de la Confederación Hi-,
drográfica del Duero (Valladoliá).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de septiembre de 1958, a las
once horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.040.595,93 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 20.609 P^'

Hasta las trece horas del día 1 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
lección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en Ja Dirección
de ía Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

(O.—36.814)
Madrid, 24 de juliode 1.958.—El Jefe

de la Sección, Rafael Alonso.
(G.-380)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María Vicenta Fernández Sáez,
Colegio de la Paz.

Mada Pilar Olivar Platón, María Fe-
lisa Velasco García, Felisa Ruiz Sán-
chez-y María Luisa Romero Arribas,
del Colegio de las Mercedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
J956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Especiales
LOTERÍA NACIONAL

Dirección General de Tributos

JUZGADO NUMERO 21

GETAFE

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores. ' ANUNCIO

Sentencia

Fallo

Fallamos

EDICTO

En este Jiuzgado de primera instancia
número veintiuno, de los de esta capi-
tal, se siguen autos ejecutivos, promo-
vidos por el Instituo de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, -representado
por el Procurador don Leopoldo Puig
y Pérez de Inestrosa, contra «Construc-
ciones Técnicas» (S. L.), sobre recla-
mación; de cantidad, y en cuvos autos
se ha dictado la resolución, que en su
parte necesaria dice así:

Certifico: Que en los autos seguidos
por don Roberto Piaget Pelletier con
doña Angela Montes Moro y otros, so-
bre nulidad de contrato, se ha dictado
por la Sala Tercera, de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son como siguen:

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

1 Audiencia Territorial de Madrid

En la Villa de Madrid, a diez de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
Yo, Carlos de la Cuesta y Rodríguez
dé Valcárcel, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos, promovidos por
el Instituto de'Crédito para la Recons-
trucción Nacional, representado por el
Procurador señor Puig y defendido por
el Letrado señor Chacón, contra «Cons-
trucciones Técnicas» (S. L.), declarada
en rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad, intereses legales, gastos y cos-
tas

Sentencia

Madrid, 22 de julio de 1958.—El Se-
CJj? tano general, Francisco Callejón Gon-

(G. 0—3.345)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid,, adoptado en se-
sión celebrada el día 8 del actual, se so-
mete a información, pública por término
de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de esta inserción, el
expediente incoado por don Ricardo Du-
que, en el que solicita modificación de
Ordenanza correspondiente a las fincas
situadas en los números impares de la
calle de Balbina Valverde, en el sentido
de que se permita una mayor altura que
la determinada por la Ordenanza 14-A
(Zonas de Ciudad Jardín),.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
(Alcalá, 42, planta quinta), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones esti-

ben pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al limo. Sr. Comisario
fi neraI Para Ia Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O—36.809)

En la villa de Madrid, a veintiocho
de abril de mil novecientos cincuenta y
ocho.-—Vistos los autos que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por,el señor Juez de primera' ins-
tancia número seis, de los de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante y apelante, don Rober-
to Piaget Pelletier, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, Mon-
tera, treinta y cuatro, que está repre-
sentado por el Procurador señor García
Por-ras y defendido por el 'Letrado don
Francisco .Fernández; y de otra, como
demandada v apelada, doña Angela
Montes Moro, mayor de edad, casada,
sin profesión especial y de esta vecin-
dad, Fernando el Católico, seis, asisti-
da de su esposo don Serafín Valencia
Elia, que está representada por el Pro-
curador señor Poblet y defendida por el
Letrado don Santiago Archanco; y tam-
bién como demandados y apelados, don
Luis y don GuiUe-rmo Martín Ayllón y
doña María Luz García Martínez, que no
han comparecido ante esta Superioridad,
por lo que respecto de los mismos se
entienden las diligencias con los estrados
del Tribunal, sobre nulidad de contrato.

Dado en Getafe, a diecisiete de julio-
de mil novecientos cincuenta y ocho.—»
El Secretario (Firmado). —-El Juez de
instrucción (Firmado).

Ei remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veinte
del próximo mes de agosto, a las doce
de su mañana.

Los licitadores deberán Consignar, ea
la mesa del Juzgado o establecimiento
de los destinados al efecto, el diez por
ciento del tipo de la subasta.

Servirá de tipo para la subasta el de
cincuenta mil seiscientas sesenta y seis
pesetas con sesenta y seis céntimos, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo verificarse el remate en calidad
tíe ceder a tercero.

Seis cerdas de cría, que se hallan de-
positadas en poder de una doméstica deí
referido penado, llamada Petra Tomás
Herrero, domiciliada en la finca embar-
gada.

Una casa, señalada con el número
dos, en la calle F, del- barrio de Orca-
sitas, de Villaverde (Madrid), con una
superficie de ciento treinta metros cua-
drados, equivalentes 'a mil seiscientos
setenta y cuatro pies cuadrados cua-
renta décimos de otro, también cua-
drado, constando ' la misma de seis
viviendas, tres de ellas con una ha-
bitación y cocina, y las otras tres cor»
dos habitaciones y cocina, teniendo
también un corral. \

Hago saber: Que en cumplimiento de
orden de la" excelentísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid, dimanada de la causa
seguida en este Juzgado con el núme-
ro doscientos noventa y cinco, de mil
novecientos cincuenta, por abandono de
familia, contra Marcial Souto Barrera, se
acuerda sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y término de
veinte días, los siguientes bienes, em-
bargados como de la propiedad del re-
ferido penado:

EDICTO

Don Alejo López Mellado, Juez de ins-
trucción de esta villa de Getafe y su
partido.

Publicacfón

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante ia presente ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a la deudora «Construcciones Téc-
nicas» (S. L.), y con su producto, en-
tero y cumplido pago al ejecutante Ins-
tituto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional de la suma de un millón cien-
to cuatro mil ochocientas cincuenta y

(seis pesetas con veintidós céntimos, in-
tegrada por novecientas cincuenta v
ocho mil diecinueve pesetas sesenta v,
un céntimos de principal y cuarenta y
seis mil ochocientas treinta y seis pese-
tas cincuenta y un céntimos de intere-
ses, y cien mil pesetas más que se calcu-
lan para gastos y costas, en todas cu-
yas responsabilidades expresamente con-
deno a la deudora «Construcciones Téc-
nicas» (S. U). —Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Calos de la
Cuesta (rubricado).

Que con expresa imposición de las
costas causadas en esta segunda instan-
cia, debemos confirmar y confirmamos la
"sentencia apelada, por'la que, desesti-
mando la demanda formulada, se absol-
vió a los demandados de la misma, -,in

expresa imposición de costas. Todo eiio
sin perjuicio de las acciones que pudie-
ran corresponder al actor. —Asi por esta

nuestra sentencia, que, por la "ncompa-
recencia de los demandados don Luis y

sada
Uant3S personas se consideren intere-

dur
S podran' ?xaminar dicho expediente

ñan^^J^ horas ée oficina, por las nia-ras de los días hábiles del plazo se-

Cumpliajdo acuerdo de la Comisión de
de Madrid, adoptado en la

cesión celebrada el día 8 del actual, se
ríod^ a informac'ón pública por un pe-

• ? de tiempo comprendilo entre el día
guíente al de esta inserción y el 31 de

soh
e Proximo inclusive, el expedienteore el Proyecto de modificación de la

teil
anZa nÚm- 7 del Paséo de la Cas-

Coniisar ía General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus- (O—15.000)

JUEVES 31 DE JULIO

ANUNCIO

Publicación

(A.—11.3-13)

JUZGADO NUMERO 23
edicto

SEGUNDA SUBASTA de las obras de
abastecimiento de agua de Alaejos
(Valladolid).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

don Guillermo Martín Ayllón y doña Ma-
na Luz García Martínez, además de no-
tificarse en los estrados del Tribunal, se
publicará su encabezamiento y fallo en
el Boletín Oíicial de esta provincia, de
-no solicitarse su notificación persona!
dentro de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. — Luis Casuso,
Francisco Soriano, Alfonso Calvo, En-
rique Cid, Eduardo García Galán (ru-
bricados) .

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los fines acordados a la
demandada «Construcciones Técnicas»
(Sociedad Limitada), expido el presen-
te en Madrid, a veintitrés de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, firmado:!
H. Bartolomé.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, firmado: Carlos
de la,.Cuesta.

cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha;]
doy fe. —Ante mí, H. Bartolomé (ru-
bricado).

Madrid, 24 de julio de 1958.—El Co-
misario general, Antonio F. Correa Ve-ghson,

(G. 0-3.346)

na ado, en los locales de esta Comisaría1Alcalá, 42, planta quinta), como asimis-mo tormular cuantas reclamaciones esti-men pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al limo, señor Comisa-
TJ° igef.ral Para la Ordenación Urbana«e Madrid y sus alrededores.

Dentro del plazo y horas establecidos,
aquellas entidales y personas que quieran
coadyuvar a la más acertada realización
de la modificación podrán hacer las su-
gerencias que estimen oportunas, incluso
aportando planos y proyectos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O—36.810)

(G. C.-3.259)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación a los de-
mandados don Luis y don Guillermo
Martín Ayllón y doña María Luz Gar-
cía Martínez, extiendo la presente, que
firmo en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
(Firmado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde en la letra con su original,
a que me rerriito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado ilustrísimo
señor don Enrique Cid Ruiz Zorrilla,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial, el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Secretario, certifi-
co.—Alejandro Bustamante (rubricado).

(C—14.998)
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(G. C—2.758)

Y para, que sirva de notificación a la
denunciante, que se encuentra en igno-
rado paradero en el extranjero, expido
la presente en Madrid, a 19 de junio de
1958.

municipal del núm. 23, de los de esta
capital, por ante mí, el Seoretario, dijo-
Que debía sobreseer y sobreseía provi-
sionalmente estas actuaciones, archiván-
dose, por ahora, las mismas, sin perjui-
cio de continuarlas si viniera en conoci-
miento del Juzgado quién o quiénes fue-
ran los autores del hecho denunciado
con declaración de ofició de las costas
causadas. —Así por este su auto, lo man-
dó y firma Su Señoría, de que doy fe
José Oyuela (rubricado). —Antonio Mar-
tín («rubricado). ,

actual domicilio y paradero, hágase di-
cho emplazamiento por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y se publicarán
además en los ((Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, los que se
entregarán a la parte actora, para que
cuide de su cumplimiento. —Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—Gas-
par Martínez Vázquez.—Ante mí: Mi-
guel M. Pereiro. —(Rubricados.)

Y desconociéndose el actual domicilio
y paradero del demandado don J|ulio Flo-
res Adáñez, y para que sirva de noti-
ficación y emplazamiento al mismo, al
que se hará saber que las copias de
demanda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de -este
Juzgado, y para su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», expido la
presente en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —:E1
Secretario, Miguel M. Pereiro. — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.298)

Sentencia

costas; y

En Madrid, a doce de abril de mil
novecientos cincuerita-y ocho.—El señor
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez muv
nicipal número catorce, habiendo visto
los presentes autos de proceso de cogni-
ción, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, don Federico Bravo
Nieves, en nombre y representación de
don Antonio Marco Tríguez, mayor de
edad, casado, industrial, con domicilio
en la calle de la Montera, números vein-
ticinco y veintisiete, y de la otra, como,
demandado, don José Luis P. de Vera,
mayor de edad, domiciliado en la calle
de 'Cava Alta, número siete, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de mil
seiscientas. pesetas, intereses legales y

edicto

Don Constancio Leona Oquillas, acci-
dental Juez de! Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de esta capital
Hago saber: Que en los autos de cog-

nición número ciento noventa y dos, de
mil novecientos cincuenta y ocho, sobre
resolución de contrato, a instancia de don
Narciso Aoiz . Flamarique, contra don
Manuel Otero Quintián y doña Marga-
rita Halffter Escriche, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Auto. —En Madrid, a 12 de junio de
1958.—Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación ai
caso de que se trata y el dictamen fis-
cal, de conformidad con el mismo, el se-
ñor don J^isé Oyuela Montañés, Juez mu-
nicipal del núm. 23, de los de esta ca-
pital, por ante mí, el Secretario dijo:
Que debía sobreseer y sobreseía provi-
sionalmente estas actuaciones, archiván-
dose, por ahora, las mismas, sin per-
juicio de continuarlas si viniera en cono-
cimiento del- Juzgado la forma en que
ocurrieron los hechos, con declaración de
oficio de las costas causadas. —Así por
este su auto, lo mandó y firma Su Se-
ñoría, de que doy fe. —José Oyuela (ru-
bricado) .—Antonio Martín (rubricado).

(B,—3.857 i

Y para que sirva de notificación al
denunciante expido la presente en Ma-
drid, a 12 de junio de 1958.

(G. C-2.757)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 230, de 1958, por lesiones de Jjosé
Luis de Castro Oriva, que se encuentra
en ignorado paradero, se ha dictado el
auto cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Que declarando confeso al demandado
don José Luis P. Vera en las posiciones
formuladas por el actor, debo condenar
v condeno al mismo .a que pague al de-
mandante don Antonio Marco Tríguez la
cantidad de mil seiscientas pesetas, con
sus intereses legales, a razón del cuatro

por ciento anual, desde el día uno de fe-
brero último a la fecha de su completo
pago, imponiendo expresamente las cos-
tas de este juicio a dicho demandado. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Gaspar Martínez Váz-
quez (rubricado)

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el siguiente día hábil de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don José Luis P. Vera,
declarado en rebeldía, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veintidós de julio de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, por
habilitación (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

(A.—11.309)

En Madrid, a diecisiete de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
señor don Antonio García Peñuela y

Lombardero, Juez del Jluzgado municipal
número diecinueve, de esta capital, lía
visto los presentes autos de cognición,
sobre resolución del contrato de inquili-
nato del piso bajo derecha de la casa
número doce de la calle de Hilarión Es-
lava, de esta capital, seguido entre par-
tes: de una, como demandante, don Nar-
ciso Aoiz Flamarique, mayor ' de edad,
casado, funcionario, domiciliado en Ma-
drid, representado por el Procurador don
Juan Antonio García San Miguel y Orue-
ta, defendido por Letrado; y de otra,
como demandados, don Manuel Otero
"Quintián, mayor de edad, cuyo estado
civil se ignora, oficial de Marina, de do-
micilio desconocido, emplazado por edic-
tos y declarado en rebeldía, y doña Mar-
garita Halffter Escriche, mayor de edad,
soltera, sus labores, domiciliada en esta
capital, asistida de Letrado; y

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 150-58, por lesiones de Angeles
Sánchez Ortega, se ha dictado el auto
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto.—En Madrid, a 18 de junio de
1958.—Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación al
caso de que se trata y el dictamen fiscal,
de conformidad con el mismo, el señor
don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del núm. 23, de los de esta capi-
tal, por ante-mi, el Secretario, dijo: Que
debía sobreseer y sobreseía provisional-
mente estas actuaciones, archivándose,
por ahora, las mismas, sin perjuicio de
continuarlas si viniera en conocimiento
del Juzgado la forma en que ocurrieron
los hechos, con declaración de oficio de
las costas causadas. —Así por este su
auto, lo mandó y firma Su Señoría, de
que doy fe.—José Oyuela (rubricado).
Antonio Martín (rubricado).

(B.—3.856)

Y para que sirva de notificación a la
denunciante, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente en
Madrid, a 18 de junio de 1958.

(G. C-2.756)

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

En el expediente de proceso de cogni-
ción números 245-68 de orden, de 1958,
seguido ante este Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número 20, 3. 0, a instancia del Pro-
curador don Leandro Navarro Ungria,
en nombre de don Germán Damia Alva-
rado, casado con doña Emilia Moro del
Campo, contra don Julio, doña María
Luisa y doña Raquel Flórez Adánez, so-
bre resolución de contrato del piso se-
gundo, hoy 4.0, de la casa número 31
duplicado, hoy 27, de la calle de Mo-
desto Lafueríte, de esta capital, ha re-
caído la siguiente

Fallo

Que desestimando íntegramente la de-
manda formulada por don Narciso Aoiz
Flamarique, debo absolver y absuelvo de
ella a los demandados don Manuel Ote-
ro Quintián y doña Margarita Halffter
Escriche; con imposición de las costas al
actor. —Así por esta mi sentencia, que,
por la rebeldía del demandado don Ma-
nuel Otero Quintián, le será notificada
en estrados y por edictos en la forma
acostumbrada, salvo que se interese su
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—A. G. Peñuela (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, al demandado re-
belde don Manuel Otero Quintián, ex-
pido el presente en Madrid, a veinticua*
tro de julio de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

(A.—11.301)

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el Se-
ñor Juez municipal que la ha dictado. —
Madrid, a 9 de junio de 1958. —Doy fe.
Antonio Martín (rubricado).

(G. C—2.660)

Y para que sirva de notificación al
denunciado expido la presente en , Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

(B.-3.741)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra ' el denunciado en los presentes
autos, Tomás González Rodríguez, con
declaración de oficio de las costas cau-
sadas. —Así por esta mi sentencia, lo
•pronuncio, mando y firmo.—José Oyue-
la (rubricado).

Madrid, a 12 de junio de I958.
(G. C.—2.652) (B.—3.736)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio' verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 21, de 1958, por lesiones y escándalo,
contra Tomás González Rodríguez, ac-
tualmente en ignorado paradero, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 9 de junio
d 1958.—El señor don Jiosé Oyuela Mon-
tañés, Juez municipal del núm. 23, de
los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juicio verba* de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciado, Tomás González Rodríguez, de
las circunstancias personales que cons-
tan en autos, por supuesta falta de le-
siones y escándalo,

\u25a0 Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado, en ignorado pa-
radero, se inserta la presente en este pe-
riódico oficial.

(B.-3.845)

JUZGADO NUMERO 22

En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos al núm. 146-58 ha recaído la
sentencia cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del tenor siguiente:
Sentencia.—En Madrid, a 12 de junio

de 1958.—El señor don Jtuan Agulló So-
ler de la- Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de la misma, habiendo visto y

oído el présente juicio verbal de faltas,
a instancia de don Rómulo Pérez Gon-
zález, mayor de edad, guarda de la Ren-
te y de esta vecindad; y de la otra, co-
mo denunciado, José Luis Pérez García,
mayor de etlad y en ignorado paradero,
por supuesta falta de pastoreo abusi-
vo; y

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado José Luis Pérez García
a la pena de 250 pesetas de multa, pago
a la Rente de la cantidad de 250 pesetas
en concepto de indemnización de daños
y perjuicios y pago, asimismo, de las
costas y gastos del juicio.—Así por,esta
mí sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado: Juan Agulló (rubri-
cado).

Virgilio Prada hace público, para ge-
neral conocimiento, haber adquirido en
traspaso el establecimiento de abacería
y frutería sito en la calle Siete Bis, del
Puente de Vallecas, que fué propiedad
de don Antonio Gallego Méndez, por lo
que admitirá cualquier reclamación con-
tra dicho señor durante ocho días en
el mismo establecimiento.

Madrid, 30 de julio de 1958.
(A.—n-3 íi]

IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^

Auto.—En Madrid, a 19 de junio de
1958.—Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación al
caso de que se trata y el dictamen fis-
cal, de conformidad con el mismo, el
señor don J|osé Oyuela Montañés, Juez

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 256-58, por hurto a Jean M. Ri-
chardson, se ha dictado el auto cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Juez, señor Martínez Vázquez.—'Ma-
drid, a diez de julio de mil novecientos
\u25a0cincuenta y ocho. —Dada cuenta; el es-
crito presentado, únase a los autos de su
razón; y conforme está acordado en pro-
-vldencia de fecha "Siete de junio próximo
3>asado, confiérase traslado de la deman-
da con su copia al demandado don Ju-
lio Flores Adánéz, emplazándole en for-
ma legal, para que en el improrrogable
término de seis días comparezca' en los
autos, personándose en forma legal, y
conteste a la demanda, bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, sé conti-
nuará el juicio en su rebeldía, sin volver
a citarle, y desconociéndose cuál sea su

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 29 de or-
den, del corriente año, por daños, con-
tra Gustavo Caycedo Varón, en cuyas
diligencias se ha dictado sentencia, por
la que se condena a Gustavo Caycedo
Varón a la pena de 50 pesetas de multa,
que hará efectivas en -papel de pagos al

JUEVES 31 DE JULIO4

(B—3.858)

JUZGADO NUMERO 19

Fallo

Sentencia.

ANUNCIO
Providencia

Notificaciones de sentencia

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de' noti-
ficación en legal forma a Gustavo Cayce-
do Varón expido el presente en Madrid,
a 6 de junio de 1958.

Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia cinco días de arresto menor como
responsabilidad personal subsidiaria; a

que indemnice al perjudicado Manuel

Díaz en la cantidad de trescientas pe-

setas, y al pago de las costas del juicío.

Una vez firme la sentencia, digo, expí-

dase cédula al Agente judicial para la

notificación de la sentencia al perjudi-
cado y edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la mis-

ma al denunciado

EDICTO
JIUZGADO NUMERO 14

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de esta ca-

\u25a0

pital.
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición número veintiséis,- de
¡mil novecientos cincuenta y ocho, segui-
dos a instancia del Procurador don Fe-
derico Bravo Nieves, en nombre de don
Antonio Marco Tríguez, contra don José
Luis P. de Vera, sobre reclamación de
mil seiscientas pesetas, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:


